
Periodo de pruebas. Luego de tomar en consideración lo actuado y de 
enta, se abre el período de pruebas en el que la Secretaria da cuenta con la 

ocumental ofrecida por la parte quejosa allegada en su demanda de amparo. 

A lo que la Jueza acuerda: Con fundamento en el artículo 144, de la Ley de 
mparo, se tiene por hecha la relación de constancias para los efectos legales 
nducentes. 

RELACIÓN DE CONSTANCIAS. Acto continuo, la Secretaria procede a 
ectuar una. relación de las constancias que conforman los autos, entre las gue se 
cuentran, la demanda de amparo promovida pohl2 ELH1HlADO 1 1 
su carácter de Presidenta Municipal de Tolimán, Jalisco, el proveído de quince 
enero del presente año, y con los informes previos de las autoridades requeridas 

ediante comunicados 688 a 693. 

. .·_. 

En este acto, se requiere al encargado de la oficialía de partes de este 
uzgado, a fin de que proporcione todas las promociones y correspondencia relativa al 
resente incidente, quien hace del conocimiento que no cuenta con comunicado 
lguno por entregar. 

UDIENCIA INCIDENTAL.Za:popan, Jalisco, a las nueve horas con cuatro minutos 
1 díeclsfete de febrero, de dos mil veinticinco, hora y fecha señaladas para que 
ga verificativo la audiencia inciden.tal, la Jueza Octavo de Distrito de en Materia 
rnlnistratlva en el Estado de Jalisco, licenciada Flor Nayelli Carreón García, en 
ión de la Persona Sécretaria Lucero Guadalupe Barba Ramírez, quien autoriza y 
fe, con fundamentó en el artículo 144, de la Ley de Amparo, declara abierta la 

esenté audiencia relativa al incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 
2025-IV; sin contar con la asistencia de las partes. 

:.: : ." .· .. . 

128s1202si ()FlClAL }MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 
UNICIPAL DE TOLIMÁN, JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

··... E~ L~~·AUTÓS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 3/2025-IV, 
'ROMOVIDO, POR lNJ -ET JMIJ\IAQQ 1 1, EN su 

RÁCTERDE<PRESIDENTA MUNICIPAL DE TOUMÁN, JALISCO, 
ÓNTRA ELACTO DE USTED Y OTRAS AUTORIDADES, EL DÍA DE 
OY SEDICTÓ UN PROVEÍDODELTENOR SIGUIENTE: 

-'·-:.-·· - - .. __ · 

128sÍ2C>2s .·· ~O~ISIONAbA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE 
ANSPAR.ENCIA,INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE DATOS 

,ERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

7281/2025 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
FORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
TADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

7282/2025 COMISIONADO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE 
NSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

RSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

7283/2025 COMISIONADO CIUDADANO DEL PLENO DEL 
STITUTO . DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
OTECCIÓN DE DATOS. PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

UTORIDAD RESPONSABLE) 

728412025 · .. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE 
ANSPARENCIA/INFÓRMACIÓN .PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

ERSONALESDELESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

En Zapopan, Jalisco, a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

"2025, AÑO DE LA MUJER INDIGENA" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO 
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689/2025 COMISIONADO CIUDADANO D 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PR 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD~ 

INSTITUTO DE 
DATOS 

68812025 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPA NClA, INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES D ¡ :J=STADO DE JALISCO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

, paro contra los actos 
s: 

PRIMERO. La parte quejosa promovió juicio 
reclamados a las siguientes autoridades responsables siguie 

''.la falta de. notificación 
f CRH/4661/2024 Y 
nte al Titular del Sujeto 
~. la determinación de 
' transparencia número 
itidos el veintiuno de 

10. Se reclama de los C. OLGA NAVARRO BENEVID 
de los oficios CRE/4652/2024, CRE/4654/20, 
CRE/4661/2024, mediante los cuales notificó única , 
Obligado del Ayuntamiento de Tolimán, Jallsc 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos r 

3600/2023, 3606/2023, 3703/2023, y 3726/2923 ' 
agosto de dos mil veinticuatro" · · 

~dor Romero Espinoza, 
: íz Montes, funcionarios 

Protección de Datos 
la determinación de 

transparencia número 
. itidos el veintiuno de 
h de una amonestación 
~~ 
r:' 

9. Se reclama de los C. Oiga Navarro Benavides, Sa 
Pedro Antonio Rosas Hemández y Jazmín Elizabeth. 
del Instituto de Transparencia, Información Públi 
Personales del Estado de Jalisco, la emisión ,1 

incumplimiento a las resoluciones de los recursos. 
3600/2023, 3606/2023, 3703/2023, y 3726/2923 [ 
agosto de dos mil veinticuatro, que ordenó la imposi 
pública con copia al expediente laboral de la quejosa 

~- 
~: 
; obierno Municipal de 
!ica emitida por el Pleno 

ública y Protección de 
la determinación de 

. transparencia número 
iitidos el veintiuno de 
h de una amonestación 
k 

e incumplimiento a las 
~3600/2023, 36El6/2023, 
· agosto de dos mil 
. ción pública con copia 
> 

t. 
:~:Información Pública y' 
''ó la AMONESTACIÓN 

7. Se reclama del Pleno del Instituto de Transparenci 
Protección de Datos Personales del Estado de Jali 
PÚBLICA, emitida con motivo de la determinación! 
resoluciones de los recursos de transparencia núme 
3703/2023, y 3726/2923 emitidos el veintiuno 
veinticuatro, que ordenó la imposición de una amon 
al expediente laboral de la quejosa. ! 

i 
8. Se reclama del Oficial Mayor Administrativo del 

Tolimán, Jalisco, la inscripción de la amonestación p 
del Pleno del Instituto de Transparencia, lnformació 
Datos Personales del Estado de Jalisco dent 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos ' 
3600/2023, 3606/2023, 3703/2023, y 3726/2923 : 
agosto de dos mil veinticuatro, que ordenó la imposi 
pública con copia al expediente laboral de la quejosa, 

en su 
[a los actos que señaló :r· .. ( 
":Información; Pública y. 
··o la determinación de 
>transparencia número 
· itidos el veintiuno de 
ró de una amonestación 

R E S U L T A N D O: 

V 1 S T O S para resolver los au~~<.!...!JW:<.!.l:L!<J~w 
juicro de amparo 3/2025~1V, promovido ....i-~,¡;,.,¡,...i..i..,,,.~~--.._-----' 
carácter de Presidenta Municipal de Tolimán, Jalisco, co 
en su escrito inicial de demanda consistentes en: 

6. "Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencf 
Protección de Datos Personales del Estado de Ja 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos 
3600/2023, 3606/2023, 3703/2023, y 3726/2923 ' 
agosto de dos mil veinticuatro, que ordenó la irnposk 
pública con copia al expediente laboral de la quejosa! 

1 

1 
Periodo de alegatos. Posteriormente, se abre el d' 

que se hace constar que las partes fueron omisas en p 
electrónica sus alegatos; dada su inasistencia y omisión de 
precluido su derecho para formular alegatos, con lo anterio 
esta fase procesal. 

=-=.=:...=.:=a~t:::::o~s, en el 
tar por escrito o vía 
entarlos, se tiene por 

· decreta el cierre de 

Con lo que se concluye la presente audiencia y se p 
resolución. 

La Jueza acuerda: Con fundamento en el artículo . ,,'}de la Ley de Amparo, 
ténganse por ofrecidas, admitidas y desahogadas las alu ~,~ probanzas, dada su 
propia y especial naturaleza. , .. 



.. ' . 
• < No pasa desapercibido que la autoridad responsable Oficial Mayor 
drninistrativoDel GobiémoMunicipalDeTolírnán, Jalisco, informo que no es cierto el 

'i;r. o que se le ~tribuye>únicamente respectodel_ recurso de transpare~cía número 
·~;~3606/2023",> siendo lo correcto 3606/2023; sin embargo, se considera como 
'(ti~utoridad ejecutoria y tomando en consideración que las diversas autoridades 
W'ªceptaron la existencia dé los actos reclamados debe de tenerse por cierto el acto que 
~~.e le atribuye respecto al recurso de transparencia número 3606/2023. 
;f~%1t:-:' ;~~:¡ Por tanto, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Amparo, se tienen 
ii&J)or cierto los actos aquí reclamados. 

ftffi) . . .. . CUARTO.> ESTUDIO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. Ahora, el 
ornovénte solicita la suspensión de los actos reclamados para los siguientes efectos: 

TERCERO. EXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Al rendir su 
spectivo informe previo, las autoridades responsables requeridas con oficios 688 a 

3, ACEPTARON la existencia de los actos que se les reclama. 

. ,- ..... 

. . > INFORME PREVIO. b~be tenerse como cierto si no existen pruebas contra 
suspensión si se negó la existencia del acto reclamado, a no ser que en la 
audiencia serínoan pruebas en centrarlo. 

690/2025 COMISIONADO CIUDADANO DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
NSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

HSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

(.·~.·.-!···[··.··.·.· 69112025 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
F NFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
:1}.·E JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

1~~¡' 692/2025 COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE 
riWRANSPARENClA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
.t;BERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

¡-~~( 69~/2025 OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
.~~!= TOLIMAN, JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

!~F 
~~;: SEGUNDO. Se formó el incidente de suspensión, se concedió la medida 
1(óautelar provisional de los actos reclamados, se solicitó a las autoridades responsables 
~·t'§üs informes previos y se citó a las partes a la audiencia incidental. .:~~t . C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado de Distrito es competente para 
nacer y resolver .. el presente incidente de suspensión, con fundamento en lo 
puesto por los artículos tzñal 158 dé la Ley de Amparo. 

J:~~f .. ·. SEGUNDO.INE~ISTENCIADELACTORECLAMADO. Al rendir su respectivo 
,!informe previo, la autoridadresponsable r~querida con.oficio 692, NEGÓ la existencia 
/~fü~I acto que se le reclama consistente en la falta de notificación de los oficios 
~.i,'.CRE/4652/2024, CRE/4654/2024, CRH/4661/2024 Y CRE/4661/2024. 
?~: . . >> · .. · .... · ....•... ··.· > ·.·.· > ./¿~~<. Bajo ese panorama, sin prueba idónea· aportada por la parte quejosa que 

~;;~~nga el alcance de desvirtuarla negativa de dichas responsables, procede negar la 
{i~llspellsión definitiva respecto de esa autoridad, con fundamento en el artículo 144 .;·~~f la Ley de A~paro y en la t~sisj~ri_sprudencial ~8? de la Primera Sala de la ?u~rema 
' ·· rte de Justicia de Ja Na~1on, visible en la pagina 237, Tomo VI del Apéndice al 

rnanario Judicial dela Federación 1917.:;2000, Materia Común, Quinta Época, que 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 3/2025~1V 
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sostenido que, para que un 
sí se ha incurrido en una 

claro que el recurso no será 
ración de la que se reclama 
Americana sobre Derechos 

12 Véase, por ejemplo, la Contradicción de tesis 122/2005-SS, entre las 
Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Prime 
de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. De dicho 
"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PROCEDE 
EN EL AMPARO CONTRA LOS ACTOS DE REGISTRO O INSCRl · 
INHABILITACIÓN TEMPORAL. La posibilidad de dictar medidas cautelares! 
de actos que se estiman contrarios a derecho, constituye una de las manif 
judicial efectiva garantizado en el artículo 17 de la Constitución Política 
toda vez que tales medidas tienden a evitar, por una parte, que la af 
particular resulte irreparable y, por otra, que el propio proceso principal 
derechos sea inútil a esos efectos. En ese sentido, el otorgamiento de la s 
o inscripción de la sanción de inhabilitación temporal en el cargo del 
obstáculo del interés público y social previsto en el articulo 124, fracción 11, 
cuenta que dicho registro definitivo o inscripción puede afectar irreversible 
su propia imagen, en el ámbito personal y profesional, lo que es de mayor 
registrar, para efectos administrativos, transitorios y meramente preventiv 
máxime que ésta se halla cuestionada jurídicamente a través del juicio de 
registro para tales fines puede esperar a la firmeza de la resolución 
Novena Época, Registro: 177160, Instancia: SEGUNDA SALA, Jurispru 
de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXII, Septiembre d 
Tesis: 2a./J. 112/2005, Pag. 493, [J]; sa, Época; 2a. Sala; S.J.F. y su 
2005; Pág. 493.) 

ntadas por el Noveno y el 
uíto, fallada el 24 de agosto 
·o emanó la jurisprudencia: 
CEDER LA SUSPENSIÓN 
N DE LA SANCIÓN DE 

1 s para evitar la consumación 
lenes del derecho a la tutela 
Estados Unidos Mexicanos, 
·n en la esfera jurldica del 
ido para la defensa de los 

slón de los actos de registro 
or público no encuentra el 
Ley de Amparo, tomando en 
el derecho del gobernado a 

que el interés consistente en 
sanción temporal impuesta, 

ntías y que, en todo caso, el 
natoria respectiva." (Época: 

, Fuente: Semanario Judicial 
5, Materia(s}: Administrativa, 
; Tomo XXII, Septiembre de 

13 En el mismo sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos · 
recurso sea efectivo "se requiere que sea realmente idóneo para esta 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediaría" 
realmente eficaz si no se resuelve dentro de un plazo que permita amparar 
(Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Conve 

En tal virtud, la Segunda Sala de la Suprema Cort Justicia de la Nación 
consideró que, el derecho a la vida, a la igualdad (no discrlrrñ ~:ación), a la salud, a las 
libertades (trabajo, expresión, personales), los derechos de ' rsonalldad, el derecho 
a la integridad física de las personas, el derecho a la inv ilidad del domicilio, el 
derecho de alimentos, por ejemplo, serían letra muerta sin 1 istencia de un proceso 
adecuado y capaz de garantizar que no sean tran .. , didos, lo que debe 
necesariamente incluir, en cuanto debido proceso (artícu1.·q.14 constitucional), un 
sistema de medidas cautelares apto para la protección efect.i\t ;·y completa (artículo 17 
constitucional) de los intereses jurídicos involucrados, to .' · pdo en cuenta que la 
demora del procedimiento para obtener la salvaguarda de aq· llos no es un factor que 
justifique su lesión irreversible o grave.13 : 

En ese orden, ha considerado que especialmente e. . . juicios de protección 
de derechos fundamentales, la importancia del sistema de :, ·pidas cautelares radica 
en que tienen por objetivo evitar, en gran medida, que aq(l'fü)s actos posiblemente 
transgresores de derechos humanos no consumen sus efecfls durante la tramitación 
del proceso y afecten la esfera jurídica del particular · ·· anera irreversible o 
difícilmente reparable, ocasionando que el propio proceso tuido para su defensa 
terminara por resultar inútil a esos efectos. 

rornmciamientos," ha 
.: al depende, en gran 

itan mantener viva la 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diver 
considerado que la eficacia de cualquier sistema jurisdic 
medida, de la posibilidad de emitir medidas cautelares que 
materia del proceso. 

Fundamento constitucional de las medidas ca 
Amparo. 

ósito de que la 
no realice la 
personal. 

De igual manera, se solicita la suspensión con el: 
Oficialia Mayor Administrativa de Tolimán, 
inscripción de la amonestación pública en mi 

Se solicita la suspensión del acto reclamado 
Instituto de Transparencia, Información Pública 
Personales del Jalisco, con la finalidad que susp 
recurso de transparencia. 

o del Pleno del 
:tección de Datos 
:la ejecución del 

SUSPENSIÓN DEL ACTO REC~O. 



, L anos).iOpi~ión ConsÜ!ti~a {)C-9/87 del 6 de Octubre de 1987. Serie A No. 9; Caso "Instituto de 
>ilReeducación del Menor" Vs. Paraguay: Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

. . tencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112). . 
rt. J07,- Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas 
materia electoral, se sujetaran a los procedimientos que determine la !ey reglamentaria, de acuerdo con 
bases siguientes: '. . . . . .·. 
]X- Los actos reclamados podrán set objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que 
ermine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto 

permita, deberá realizar un'anáüsts ponderado de Ja apariencia del buen derecho y del interés social. 
, . ha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al comunicarse la 

'f promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el 
'i•~q'Uejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. 
y¡t.a suspensión quedará sin efecto-si éste último da contragarantfa para asegurar la reposición de las cosas al 
f~;estado que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes[ ... [, 

'Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que importen 
.. · ro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

::t<deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de f~lgs prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
~l!~pcorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. 
't~gn este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de !a demanda, comunicándose sin demora 
i:Q~i·la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento. 
:::qfa suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o puedan 

·· er, por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
frute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal. 

rtículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que importen 
.H .. igro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
J~?eportación o expulsión,. proscripción o desti~rro: extrad_ición, desaparición forz~da de personas o ~lguno de 
f§Jl?s prohibidos por el articulo 22 de la Constítuclón Polttíca de los Estados Unidos Mexicanos, as: como la 
}tilticorporación forzosa al ~jército, Armad~ o Fuerza Aérea n8:ci_~nales_ _ . . 
wEn este caso, la suspensión se decretara en el auto de acmisión de la demanda, comunicándose sin demora 
·K'::~':ia autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento. 
''i§l'.:a suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o puedan 
,l~t~ner por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
5~¡j:!isfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejida! o comunal. 
JrrArtículo 127. El incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo conducente al trámite previsto 
;~}tl,~ra la suspensión a instancia de parte, en los siguientes casos: 
i;;.J• Extradición· y 
:~·¡_.Siempre q~e se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al 

e jaso en el goce del derecho reclamado. 

. _....... .: <·:- .. '-.· 

i} Solibittd>de I~ suspensron (artículo 128, fracción 1 de la Ley de 
paro), ,<salvó supuestos· de artículos 126 (violaciones graves) y 127 
radición y violaciones irreparables).16 La parte quejosa solicita la suspensión de 

h ~j:,:- : r1v 
4d~~,i':: 
1;5~!( La.interpretación sistemática de los artículos 125 a 158 de la Ley de Amparo, 
~J_é.fi' relación .. con el artículo 107 constitucional, fracción X, 14 permite arribar a la 
i;~hclusión de que fuera de. los casos previstos en el artículo 126 de la Ley de 

~ .. ·-.,~.·-.ffti·:. paro,15 la válid. a parali_zª· .. ··.c.ión. de Jos a·c··.tos reclamados en el juicio de amparo se 
•··.· ~ftJ1cuentra condidonad~a.la configuració~ de cincopresupuestos jurídicos: 

-=pi~_ i) Solicitud de parte (salvo suspensión de oficio); 
Ii,.qe~(.:;j_-_:. · ii) lnteréssuspensional; 
. . iii) Certezadé los actos reclamados; . .. .· 
/:r{L iv)J;xistencia de materia para la suspensión {análisis de la naturaleza de tos ·~t~!i actos reclamados}; .· .... · .· . . . .· . . . . · ·~¡; . ~~d~há~i~~i~m.",~~;~ ~~J!ili9ro en .la demora, apariencia del buen derecho, 

' ~á]J( . ·. . ·..•.•. ·. •·: .· .·. . . . -. . ·. .•. • ... · ... '. .· .•.... 
·u~at~rita ~!g~~e~i6~o~=~~~ºn1~rd~~=~~d~~=~~~~1~~ cualquiera de tales condiciones 

Presupuestos procesales para la válida paralización de los actos 
reclamados. Análisis del caso concreto. 

[;:~~:~~'. 
!•'t:·:11 
•·:;9[:,,,· FORMAB-1 

:;llf~:. INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 3/2025~1V 

~;·:~- En suma, el Más Alto Tribunal del País ha considerado que de la prohibición 
·~g~evista en el artículo 17 constitucional en el sentido de que "ninguna persona podrá 
¡;_,?;<í(:erse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho", y 
t,;1;1~\ la exigencia constitucional a la administración de justicia "pronta, completa e 
!'JmJ>arcial", deriva el derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende, como una de 
).~9~ manifestaciones, el dere_~ho a un _sistema ~e .m.edidas cautel~res apto para la 
;aéjecuada y oportuna protección de los intereses jurídicos controvertidos, tomando en 
W~penta que sólo a travé_s de ellas se evita qu~ la demora en la ~ubs~anciación del juicio 
dj~> amparo hasta el dictado de la sentencia consume las violaciones alegadas de 
)ljj~nera irreparable, y se impida, consecuentemente, que resulte inútil el proceso 
f\prtncípal instituido para la defensa y eficacia de los derechos defendidos. 
~:t!it: 
~i;W·~ Sobre esa relevancia constitucional será interpretado el sistema de medidas 

.. e~Utelares previsto en la Ley de Amparo a efecto de proveer sobre la suspensión 
f1~1icitada. 
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vitar que se defrauden los 
juicio de amparo. 

antengan en el estado que 
te al quejoso en el goce del 

dificar o restringir derechos 
demanda. 

·jurisdiccional deberá fijar la 
ara conservar la materia de! 
yo cumplimiento dependa el 

interés legítimo, el órgano 
parable a su pretensión en 

especto de la afectación que 
or, con vista al quejoso por 

Articulo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspel\l'¡ón se decretará, en todas las 
~~~~!i~t~s~alvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siem~~t~ue concurran los requisitos 

l. Que la solicite el quejoso; y :~I; 
\;"~rtículo 131. Cuando el quejoso que solícita la suspensión aduzca 

1f~i 
interés legítimo, el órgano 

jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente eparable a su pretensión en 
caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento. 
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efe · odificar o restringir derechos 
ni constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación demanda. 
Articulo 139. En los casos en que proceda la suspensión conforme a los a s 128 y 131 de esta Ley, si 
hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuí de dificil reparación para el 
quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, d~.''''.' ordenar que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad · · · nsable !a resolución que se 
dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime venientes para que no se 
defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hast de sea posible, ni quede sin 
materia el juicio de amparo. , 
Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se re 
la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el j 
veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional. 
is Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca 
jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente 
caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento. 
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efe 
ni constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación 
Articulo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el ór 
situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertine 
amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones 
que la medida suspensional siga surtiendo efectos. 
Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisio 
derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amp 
El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias 
derechos de los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva 

iv} Valoración de la existencia de materia para la~.ncesíón de la medida 
cautelar. Análisis de la naturaleza de los actos reclama~ (artículos 131 y 147 
Ley de Amparo).18 Los actos reclamados, sus efectos o co~~cuencias, deberán ser 
para_lizables y n~ haberse consumado irreparablemente en lo.i~r.····:·!.?_ico y material; o bien, 
aquellos deberan, en el momento de resolverse la suspg~sion, contener efectos 
vigentes que perjudiquen a la parte quejosa en forma actual ~.~l@rr=sente, de manera que 
las violaciones permanezcan vivas y exista materia para la m~da cautelar. 

~:'4tl::~. :!!I :;, RY·'~ 

Por ende, para decidir sobre la procedencia o no de ;Lispensión solicitada, 
este órgano jurisdiccional atiende a que se tuvieron como ele qs los actos reclamados 
al rendir las autoridades sus informes previos. JR.iU 

Por tanto, se tiene por acreditado el tercer presupu ,~¿¡Jurídico necesario para 
otorgar la medida cautelar, en los términos expuestos en est artado. 

partir del supuesto, 
n ciertos. 

Para resolver sobre la suspensión definitiva se 
comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamad 

iii} Certeza de los actos reclamados. Desde u . . ' erspectíva lógica, la 
suscrita interpreta que la inexistencia de los actos recla~~dos produce que las 
medidas cautelares deban, en consecuencia, negarse ante 1 '.'ié,. - encía de materia para 
que produzcan efectos. · 

ii) Interés suspensional (artículos 131 y 139 . . . de Amparo).17 De 
conformidad con la Ley de Amparo, sólo se concederá la meclida cautelar cuando la 
parte quejosa acredite el interés jurídico o legítimo que just~gpe su otorgamiento, es 
decir, cuando el acto reclamado, sus efectos o conseCUEf~as, causen daños de 
imposible o difícil reparación en la esfera jurídica del quejoso.~;ilf:/ 

¡~~'.;\ 
Por ende, para decidir sobre la procedencia o no de;'.t~f:~uspensión definitiva 

solicitada, este órgano jurisdiccional atiende a las manifesta~~f.ies de la parte quejosa 
formuladas bajo protesta de decir verdad, las documentales <:;i.!(ªS al escrito inicial de 
demanda y los informes previos rendidos por las autoridades :re_sponsables. · 

a?t< 
Todo lo cual crea para que este juzgador, en e~l~- momento procesal, 

considere que la parte quejosa acredita el interés suspep~~onal, como segundo 
presupuesto jurídico necesario para otorgar la medida cautel '' \ 

Por tanto, se tiene por cumplido el primer pre 
otorgamiento de la medida cautelar. 

jurídico para el 

los actos reclamados. 



. ' ·-· - ,• ·. - - ' . 

Se reclama de los C. Olg~ N~varro Benavldes, Salvador Romero Espinoza, 
Pedro Antoriio Rosas Hernándezy Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, funcionarios 
del·. Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personalesvdel Estado de Jalisco, Ja emisión de · 1a determinación de > incumplimiento a las resoluciones. de .Ios recursos de transparencia número 
3600/2023, 3606/2023, 3703/2023, y 3726/2923 emitidos el veintiuno de 
agosto de dosmil veinticuatro, que ordenó la imposición de una amonestación 

> ·.pública con copia al expediente laboral de la quejosa. 

' ~~n adai'SuSceptibles de ser S~~~~ndidoS, por lo que existe materia para 
·r'{Proveer sobre la medida cautelar solicitada; · :;J~:'L\ -··. ·--- .' - ..... 
·:¡JtJWY .. 
~~l. Así, se tiene por acreditado el cuarto presupuesto jurídico necesario para 
l~~orgar la medida cautelar, en los términos expuestos en este apartado. 
!.~[fV!; 
'.~,1¡ v) Análisis simultáneo de peligro en la demora, apariencia de buen 
T!d:erecho, orden público e interés social. El Máximo Tribunal del País ha 
" ., .. nside~ado19 que pese a que la mayor parte de la actuación pública y de las leyes 

itidas por el Congreso persiguen fines de carácter público y social, la eficacia de los 
rechos fundamentales defendidos frente a ese tipo de. actos impone al juez de 

¿~~mparo realizar un juicio de ponderación y de equilibrio de los intereses fundamentales 
J~tpvolucrados, al resolver los asuntos sobre medidas cautelares en dicho proceso. 
:~~~h-~ 
l~1;fü De ahí la importancia de realizar una ponderación de todos los intereses en 
~féonflicto al resolver los asuntos sobre medidas cautelares, destacado por la Segunda 

I' 
~t~:)". 
~--'1,y' 
Í~t~Contradicclón de tesis 122/2005·SS. 

~:~; 
11)·; 
-~;tj.~y 
1~!K 

. . - . 

Se reclama de( bfici~l<Mayor Admini~trativo del Gobierno Municipal de 
Tolimán, Jaiísco, la inscripción de la amonestación pública emitida por el Pleno 

>del Pleno del l~stituto deTransparencia, Información Pública y Protección de 
· Datos . Personales del Estado de· Jalisco dentro la determinación de 

.. · .... lncumplimiento a.Ias resolirciories de los recursos de transparencia número 
3600/2023, 360612023, 3703/2023, y 3726/2923 emitidos el veintiuno de 
agosto de dos mil veinticuatro, que ordenó la imposición de una amonestación 
públicacon copia al expediente laboral de la quejosa . 

Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, Información; Pública y. 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco la determinación de 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos de transparencia número 
3600/2023, 3606/2023, 3703/2023, y 3726/2923 emitidos el veintiuno de 
agosto ,dedos mil veinticuatro, que ordenó la imposición de una amonestación 
pública con copla al expediente laboral de la quejosa. 

Se reclama del Ple~6 del ln~~ituto de Transparencia, Información Pública y' 
Protección de Dafos Personales del Estado de Jalisco la AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, emitida con motivo de . la determinación de incumplimiento a las 

: resoluciones dé los recursos de transparencia número 3600/2023, 3606/2023, 
· 3703/2023,. y 3726/2923 emitidos el veintiuno de agosto de dos mil 
veinticuatro, que ordenó la imposiclónde una amonestación pública con copia 
al expediente laboral de la quejosa. 

En la especie, los actos reclamados a las autoridades responsables consisten 

:·'.~'¡e;;i Al respecto, este Juzgado de Distrito advierte que sí bien el artículo 131 de la 
~;t¡~y de Amparo señala que tales medidas no tendrán por efecto constituir derechos que 
i~'dó. haya tenido la parte promovente antes de la presentación de la demanda, sin 
ti'émbargo el propio legislador también estableció en el artículo 147 de la Ley de Amparo 
,i:!f~~ultades para que el juzgador: "( ... ) Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, 
.i\':dr-denará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y 
''ú,IÍíaterialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del 
·~~~recho violado mi~n~ras se dicta sentencia ejecutoria en _el j~icio de ªr:1P8:ro ( ... )"; 
~-~l~ndo que estas ultimas facultades son acordes a la finalidad constitucional ya 
l:;e*puesta de las medidas cautelares y las que, en todo caso, deben atenderse por 
)~$ultar más favorables para la protección de la persona, a la luz del artículo 1 
~eb'nstitucional, en caso de posibles conflictos interpretativos. 

1'~ -·'. 
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En esos términos, la Segunda Sala del Máximo Tri , , 1 del País apuntó que 
son los J~~ces de D.istrito y Tribunale~ de Circuito a los que J~~\corres~onde realizar la 
ponderación de los intereses en conflicto en los casos relat1v~~;a medidas cautelares, 
debido a que tienen acceso directo e inmediato al mater'ijf7probatorio del asunto 
concreto. ¡~~j:' 

En ese orden, los siguientes elementos: i) peligro e~~~ demora, ii) apariencia 
del buen derecho; iii) orden público; y iv) interés sq9i_al, serán analizados 
simultáneamente. ,,.f:!'k 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia siguiente: ~:·~ 

' A';'•: 
"SUSPENSION. PARA DECIDIR SOBRE SU O~~GAMIENTO EL 
JUZGADOR DEBE PONDERAR SIMUL T~EAMENTE LA 
APARIENCIA DEL BUEN J?ERECHO CON EL PER~gi,CIO AL INTERÉS 
SOCIAL O AL ORDEN PUBLICO. El Tribunal en P: f!o de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia B~~· 15/96, de rubro: 
"SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ·. FACTIBLE, SIN 
DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS C NIDOS EN EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER ·1' .A APRECIACIÓN 
DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTr(; ·,lON~LlDAD DEL 
ACTO RECLAMADO.", sostuvo que para el Q,9Jgam1ento de la 
suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigt(Jos por el artículo 
124 de la Ley de Amparo, basta la comprobación tj~~ la apariencia del 
buen derecho invocado por el quejoso, de modo queJ~a posible anticipar 
que en la sentencia de amparo se declarará la inc8Bstitucionalidad del 
acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el 'W~tjuicio que pueda 
ocasionarse al interés social o al orden público corim1a concesión de la 
medida, esto es, si el perjuicio al interés social o iriF orden público es 
mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación-1;1. g·'·"·····µ.· e pueda sufrir el 
quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador deb~.~éalizar un estudio 
simultáneo de la apariencia del buen derecho y el p Jigro en la demora 
con la posible afectación que pueda ocasionarse ªl'.9rden público o al 
interés social con la suspensión del acto re'.·' \:imada, supuesto 
contemplado en la fracción 11 del referido artículo 12~~~estudio que debe 
ser concomitante al no ser posible considerar aislad,~\ente que un acto 

i ¡; 
f . 

20 Contradicción de tesis 115/2003-SS, fallada por la Segunda Sala de la rema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos, en sesión de diecisiete de marzo de '.s mi! cuatro. Dicho criterio dio 
origen a la tesis: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. SUSPENSI . EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SÓLO PROCEDE CONTRA LA SUSPENSIÓN DE SERVIDORES P' COS DECRETADA COMO 
MEDIDA PREVENTIVA DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDI NTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDADES, POR CAUSA NO GRAVE. Cuando se trata de la ensión del servidor público 
como medida preventiva durante la sustanciación de un procedimiento ad tivo de responsabilidades, 
es necesario ue se ondere cada caso sobre la base de los hech obados, de los que pueda 
desprenderse la naturaleza de las conductas atribuidas al servidor pú , de manera que a! estar 
demostrado que la conducta materia de la investigación no ameritará stitución, o que !a ley sólo 
establece la posibilidad de una sanción menor, es posible el otorga · de la suspensión del acto 
reclamado; en cambio, cuando se investiga una conducta grave que es. eptible de trascender en la 
continuación de la prestación del servicio público y pueda evidenciarse un o para el interés público, no 
es procedente conceder la suspensión en el juicio de amparo, ues es ria ue en autos existan 
evidencias en cuanto a la existencia de esa conducta, de su gravedad y tr oencía, a efecto de poner de 
manifiesto la incom atibilidad de la continuación de la restación del serví ·no la sím le calificación ue 
haga la autoridad." (Época: Novena Época, Registro: 181658, Instancia: UNDA SALA, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacel~. Localización: To . ,~,.IX, Abril de 2004, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: 2a. XVll/2004, Pag. 529, [TA]; 9a. Epoca; 2a. Sala; S.~'.' "'fY su Gaceta; Tomo XIX, Abril 

de2004; Pág. 529.1. 'I; '; 

.~ '· j.·;,. 

"( ... ) Es decir, aun cuando se reclam acto cuyo 
fundamento es una ley de orden público, para ··· idir sobre la 
suspensión el juzgador debe examinar el cump h:niento de los 
requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de ~mparo, debido a 
que no basta la sola circunstancia de que se pida la ~)~lización de los 
efectos del acto fundamentado en un ordenamiento!;;q-$ orden público 
para negar la suspensión bajo el argumento del ca v .. ,.·,::r de éste y de 
que responde al interés general, ya que todas las ss (en sentido 
amplio) participan en mayor o menor medida de es .... aracterístícas, 
sino que resulta imprescindible, incluso para la cdlf~~rvación de la 
mat_eria del juicio, ~n~lizar lo~ d.iversos grados de af~~~.ción al _i~terés 
social y al orden publico, la distinta naturaleza del ot)~to especifico de 
los ordenamientos y la causación al quejoso de da- ·f:\y perjuicios de 
difícil reparación ( ... )". · 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
115/2003-SS, 2º de la siguiente manera: 



;~;;¡_:·,'. 
[:t;~i{Novena Época, Registro: 165659, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
,\j!li~ Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 204/2009, 
~lffi'ágina: 315. 
·:{~t~~1r:- M~~l~ªrª expli?ar Ja naturaleza de ambos conceptos, este Juzgado ~e. Distrito se apoya en_ el contenido d~ la 
fü'j1:msprudenc1a P./J. 16/96, del Pleno d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
i1rl~6. Tomo 111, Abri! de 1996, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro 
'4!!200137, de! rubro: "SUSPENSION. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR 
}\'!/TIEMPO INDEFINIDO". _~.,./,,•:~ 

Ahora, en caso de que ya se hubiese realizado lo anterior, esto es, que la 

:Wi·!: Con fundamento en los artículos 128, 129 y 131 de la Ley de Amparo, SE 
~t~ONCEDE LA DEFINITIVA para el efecto de que las cosas se mantengan en el 
)J1$~stado en que actualmente se encuentran, esto es, que la autoridad responsable 
~''?se abstenga de realizar las anotaciones correspondientes en el expediente de la 
}f~arte quejosa, ello hasta en tanto se notifique a las autoridades responsables la 
' · solución ue se dicte en el ·uicio rinci al del ue deriva la resente 

Conclusión y efectos de la suspensión (artículos 138 y 146 Ley de 
.: Amparo). 

Lo mismo Ocurre en cuanto ala no afectación del interés social, ya que del 
állsis del acto reclamado se tiene que eón el otorgamiento de la suspensión no se 

... , . asiona daño a la sociedad o se le priva de un beneficio que de otra manera 
i:'.'&btendría. ;il 
l~íl; 

En cuanto al peligro en la demora (periculum in mora), es decir, el riesgo de 
e se trasgredan de manera grave o irreparablemente los derechos de la parte 

..... ejosa a falta del dictado de la medida cautelar, se considera que también se acredita 
)'pµes, .en la demanda de .amparo, el promovente da a entender que el no conceder la 
lfü.ispensión del acto reclamado "podria acarrear consecuencias no reparables ni 
'.¡§íquiera con la obtención de una sentencia favorable. 

·t'.lf:r - .... ': __ -. .· 
~:.. Además; en el caso particular, del análisis de las constancias que obran en 

.~~~~µtos se advierte que eón elotorgamiento de la presente medida no se contravienen 
. .. ~t~isposiciones de orden público ni el interés social, pues de concederse la medida 

O'(.iJautelar no se materializará alguna de las hipótesis previstas en el artículo 129 de la 
·, y de Amparo. ·· · 

Taíl"lp~co se configurará algún caso análogoa los previstos en tal precepto que 
plique transgresión a disposiciones de orden público, pues la presente medida 
utelar .tierie efectos provisionales y no definitivos a efecto de analizar en el 
pediente principal del que deriva este incidente el (los) acto (s) de que se duele la 
rte quejosa, ya que en caso de negarse el amparo y la protección de la Justicia 

... deral, las autoridades responsables estarán en aptitud de ejecutar el (los) acto (s) en 
·· ~ontra de la part~ peticionaría; circunstancia que de manera alguna es susceptible de 

·• :!yblnerar el orden público, 

En el caso concreto, la parte quejosa acredita la apariencia del buen derecho 
fy:e1 peligro en la demora.22 
,1·aC. 

'-~~/{ Se sostiene que se acredita la apariencia del buen derecho (fumus boni 
q~utis), consistente en la existencia de un derecho "posible" y, por ende, 
;l~cautelable", así como una "probabilidad cualificada" de obtener sentencia 
i]1.ivorable, porque la parte quejosa demostró la existencia del derecho 
1~'liestionado, y dado que a falta de mayores datos en el expediente de origen, 
J;~pnsecuentemente, existe una probabilidad cualificada de que, eventualmente, 
''.~~tenga sentencia favorable. 
"."!$!;'·· 

;,~W'] La apariencia de la existencia del derecho es un presupuesto que condiciona la 
·~(jmisibilidad de la medida y apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte 
aba pretensiónmanifiestamente infundada, temeraria o muy cuestionable. Lo anterior 

:{pbedece a que las medidas cautelares, más que a hacer justicia, están destinadas a 
'\Har tiempo a la justicia para cumplir eficazmente su obra . 
.. ··; .. ,,' '· 

pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera 
inmediata con el orden público que pueda verse afectado con su 
paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos 
legales para el otorgamiento de la medida."21 
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LIC. LUCERO GUADALUPE BARBA N4-EL 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

ATENTAMENTE ~, 
LA PERSONA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTA· . DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO o ÚALISCO, CON 
RESIDENCIA EN ZAPOPAN ' 

PRIMERO. Se NIEGA a 1 :~:. l en su carácter de 
Presidenta Municipal de Tolimán, Jalisco, la suspensióiijpefinitíva respecto del 
acto que reclamó de la autoridad responsable y por los :i¡qtivos expuestos en el 
considerando segundo de esta resolución. ¡flf.' 

carácte;~~UP~de~~ ~~~~:~ d: ~olimán, Jalisco, :suspensión ~.;,~it!~ 
resp~cto de los actos. que reclamó de las autoridade~ _respoQ~~bles y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de esta resolución. ,,~; 

~..,;, 
Notifíquese. J~~: 

:~S 
Así lo resolvió y firma la licenciada Flor Nayelli Carr~h García, Jueza Octavo 

de Distrito de en Materia Administrativa en el Estado de J,~~sco, con residencia en 
Zapop~n, ant~ Lucero Guadalupe Barba Ramírez, Perso~,$ecretaria de Juzgado, 
con quien actua y da fe. ~r 

¡~::. 

'1ii 
[ .•• ] EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DE DOS FIRMAS EL~TRÓNICAS. :11 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCifSUENTO Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ~i ,,, .. 

;'·-Y. 

·,·, 

Lo anterior, tendrá vigencia hasta el momento en q . . 'e resuelva el juicio de 
amparo del que .deriva el. presente incidente. . , !::. . . 

Es preciso enfatizar que la presente suspensión noJ!~!l'e efectos restitutorios, 
motiv~ por el cual, en caso de que los acto.s reclamados ya s~jJjpbiesen consumado, si 
los mismos obedecen a antecedentes diversos a los nar~~(lós en la demanda de 
amparo, o si dichos actos provienen de autoridades distint~~'.? las señaladas como 
responsables, en consecuencia, la suspensión otorgada no s~t¡irá sus efectos legales. 

:~~'· 
Requisito de efectividad (artículo 132 de la Ley d~J~~paro). Debido a que, 

de momento, no se reconoció el carácter de tercero interes~() a persona alguna, no 
procede.fijar garantía c~n motiv~ de la concesión de la medi~&~autelar; lo anterior, de 
conformidad con el precitado articulo 132 de la ley de la mate!i!,~, 

i~!;L 
·Hrf1, 

Por lo antes expuesto y con apoyo en los artículos 121§;128 y 144 de la Ley de 
Amparo, se: :1: 

R E S U E L V E : .iifé(' ;,.~,, 

~t~;; 
F~~~(:<~· 

~; 
l'JJ¡,c:·'"''.·, .. '..· ·r~w;:.::· ~~ª autoridad responsable haya dictado sentencia en el procedt~ento administrativo, la 

suspensión definitiva se concede para el efecto de que éiité último se abstenga 
de ejecutar cualquier acto relativo a la determinación emitida, ya que no se sigue 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones d~t)tden público, sino que 
atiende a la preservación de la materia del amparo que impJ(sa;la no modificación de 
cuestiones resueltas y que pueden confirmarse en la sentenci~fdefinitiva del juicio de 
amparo, pues el objeto de esa medida únicamente consi~t~ien mantener viva la 
materia del juicio y evitar que se causen daños y perjuicio 'difícil reparación a la 
parte quejosa con la ejecución del acto reclamado. 



6h9+uV4vwj8NS9F5ASzF9vzHVXk= 
222864900 
Autoridad Certificadora Intermedia del Conseio de la Judicatura Federal 
Autoñdad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal 

Dates estampillados: 

Cadena 
de firma; 

RSA ~·S'lfA2ss Al crltrnc: 

Fecha 
(UTC/CMDX) 

1b76bb.01 a0fc9e00ca6d eccc4fec414d 
4c 7d.7?.23 ce a5 56 17 6e 09 6d c9 b7 57 b4 ad 
dB 39 68.98 1b 03 43 45 60 a7 61 7a 94 33 42 20 
2117 50d4 08 52 3c e3 4b bd 7f 95 47 6b 94 de 
c4 1f4t2f79 eO 92 d1 9a a3 11de3c 77 Oa bd 
7b 2e 'df.'.83 54 5d 42 76 b5 cb 5f dd a3 aB et 76 
15291<rn 22ea 90 d9 4f73 39a1 7707 df49 
35 86 f.':75 cd 59 Be a4 51 dO bd fa d2 d1 f9 f9 
87 2a·'3cea 8f 48 94 Se 1e te d8 7c 22 92 e411 

~ ~t'.~~~~ gg §¡ ~~ bg ~ª ~e4~~~g~~~i!i~~d 
97 dc./26:14 9515 67 e6 9d 9d 6e a6 7d Od aa as 
2708:101b cO ad 04 4d e7 Se 91 61 89 d5 16 93 
62 b7 a·a: 59 !3 d8 66 79 27 2c e9 34 76 12 b4 32 
22 Oc'.IJ33a e9 ca e2 3c 26 di 20 7e 37 fb 30 36 
22 42,6H1a 82 80 3d e3 fa ed b6 4d 80 a7 1! 6c 

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.D0.01.00.8f 
17102/25:16:46:50 - 17/02125 10;46:50 

.-,;.1;, 
~ • Of'~'·.).'(· 

Archlvo Fmnado: ,.,.:,}:: 
100943590 57480000'37270915010.p7m 
Autoridad ·Certificad~; ·. 
Autoridad Certificadm~¡Í~termedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Firmante(s): 2 

·<:si/,: 
ii'bh\ lra< 
7 50•"''· 

.{4t;:,{.-:-, 

fl 1 . PODER JUDICl~l DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIP]pGRAFICA - TRANSACCION 

~1 
ilfü 
:.ERé~::-:· 

~f~l 
: ¿~06.:/:_-·. 
,2125/i' 



QaAQoA03J3aCCUuOX59wQENiKWs: 
Identificador de la respuesta TSP: 223047816 q t 
Emisor del certificado TSP: 

Autoridad Emisora de Sellos de Tiernoo del Conseio de la Judicatur.fül"e.áeral Nombre del emisor de la respuesta TSP: 
Autoridad Certificadora lntermedia de\ Conseio de la Judicatura Fed .·,): 

Datos estampillados: 

17/0212519:43:23-17/02125 13:43:23 ~· ' Fecha : (UTC/ CMDX) 

70 .6a.66-20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.c3.4a ;. ·i~fi '. Numero de serie: 

: TSP- 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal Emisor de! respondedor: 

Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal Nombre de! respondedor: 

Cadena 
de firma: 

RSA-SHA256 

17102/25 19:43:23 -17/02125 13:43:23 

16 98 7b aa 63 Se 32ae 417b241156780195 
11b673 493e15 4611d3f763 7b 97 21 d1 36 ~~~~woo~~~~~M~~~n M«~Mme~w~~ro~f?~M~ 
851a e8 91de34 e9 b4 07 e9a1df9cfb5d a2 
07 9e c7 aO 2412 ec7fa8 b18adb871d eb 34 
a3 Of 20 ae 8f 39 02 3f a4 c1 18 98 dd ef ac 70 
a6 dd Oa cf Of 9e Be a1 fb e8 cd fO 21 42 33 d5 
Sd 7b fb 37 c6 a1 14 da bd 5f 31 1c lb 90 a6 34 
13 88 Od 1 b fO 2c 38 e6 e1 62 Bf 15 65 95 51 2e 
71 te 01 39 36 b8 ae e7 65 87 3a bd Sd Od a1 72 ~G~~ff~OO~~~~~m~DM 
18 a7 39 67 1e 53 2a eca3 99ad ee 15 7c 30 cd 
c1a77b 1f0b al 1e dd 23 5e Oa8d c3 72 9a bf 
~~~~~~TuH~M~~~~H~ 
be71629e413d 1a6cf2d2ebf71ae8c606 

Algoritmo: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~I~~,. 
~~.r.t·:.~ ... ; 
~IB,- .. 
~~;, 
~I) 

I~~- 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


